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CARMIGNIANI “estimo ,CAR Testimonio
QUITO e GUAYAQUIL  

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL:

ALFONSO TRUJILLO CÁRDENAS,a usted solicito que, conforme a las disposiciones de la

* Ley Notarial, se sirva protocólizar en el registro a su cargo, el siguiente certificado de

existencia legalizado de la compañía chilena INVERSIONES SAN MARCO LIMITADA,

otorgado en Santiago el 21 de enero del presente año.

Señor Notario,
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Morandé 440 Teléfono: 390 0800  www.,conservador.dl
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CBRS
Conservador de Blenes Ralces

de Santiago

 

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

  
Silvia RIVAS GARA

*_ Oficial a Legallfacid
El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripcion 7

correspondiente a la sociedad "Inversiones San Marco Limitada", y que rola a

fojas 28612 número 23382 del Registro de Comercio. de Santiago del año 1994,

está conforme con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el| caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 20 de enero de 2016.

  Finalmente, certifica que la Inscripción féferida no tiene más subinscri

notas marginales que aquellas indicadas en k

  
documénto.

az  

Los derechos registrales corresporidientes a ésta copia“ascienden a la suma de

$4.600.- A :

Santiago, 21 de enero de 2016.

 

   
- Certifica la auten[te

dop (ña)

7 Sahtiago,CNads

: MEA¡puño A
LgaliZaciones

Carátula: 10534078
Inverslones San Marco Limitada

Documento| Ñ nica avanzada conforme a Ley N*19,799.
La vigencia maeconó n el documento,al igual que la integridad
y autentig/dad dem; Aer verificados en www.conservador,cl,
donde estará dispalfREda ¡contadosdesdela fechade su emisión.

Cóaigo de verificación: a0bce-0 Documentesimpres
wenw.consorvador.cl .

El| Ministerio opi de C

 

 

 
 

 

  
 

  

     

 

 

 

 

 

    

 

, NE, 5)
HAGO -

mo
deRelacionesExteriores

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO yMovidaHumana

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 321/2016

Quien suscribe DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES.
en la Ciudad de SANTIAGO,CHILE,certifica quela firma de SILVIA RIVAS GARRIDO, OFICIAL
LEGALIZACIONESque aparece en este documentooriginal, es la misma que consta enlos registros de esta

Consuladoporlo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el
Ecuador.

SANTIAGO, '5 de Febrero del 2016

ZEERAZos

   LEG<<g9>> <<SANTIAGO>> <<A-888752>>

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS(PERSONAS JURÍDICAS) 
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ñ s Santiago. veintiuno de Diciembre de mil nove-- itra Ñ -
233982”[ . ON tada

N9 2 cientos noventa y cuatro.- A requerimiento de 10prat-6 -

ESTATUTOS don_ Isnacio Camino, procedo a inscribir Le Estrsan as !lo
 

 

   
"SERVICIOS DE,, siguiente: LUIS ENRIQUE FISCHER  YAVAR, Aboga”” RIGA 2ECO

EU ta Per
ADMINISTRACION,, do, Notario Público, Valparaiso, Prat seis-—Ano

SAN MARCO s cientos cincuenta y tres, Certifica: Por es- HA <A
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critura otorgada hoy ante mi, SUDAMERICANA
 

AGENCIAS AEREAS Y MARITIMAS S.A y "SERVICIOS
 

DE PERSONAL PORTALES S.A.", suscribieron, en
 

calidad de socias accionistas, escritura pú-
 

blica constitución sociedad anónima cerrada de
 

la cual, además se extractan las siguientes
 

estipulaciones: Accionistas que concurren a su
 

otorgamiento: "Sudamericana fgencias Aéreas y
 

Marítimas S.A.", sociedad anónima comercial
 

del giro su razón social, domiciliada en Plaza
 

Justicia número, doce, ciudad Valparaiso y
 

“Servicio de Personal Portales S.A.", sociedad
 

anónima comercial del giro de su razón social,
 

domiciliada en Avenida España número setecien-
 

“tos ochenta y uno, ciudad Valparaíso. Nombre
 

Sociedad: "SERVICIOS DE ADMINISTRACION SAN
 

MARCO S.ñA.". Objeto Sociedad: Efectuar toda
 

clase de actos de comercio o de otra naturale-
 

za y/o negocios relacionados con la prestación
 

remunerada a terceras personas de los servi-
 

cios que ellas soliciten para el desarrollo de
 

actividades vinculadas al transporte interna-
 

cional o nacional de carga en general y, en
 

100Y
y

 

especial, entre otros, los siguientes: a)

Confección de Manifiestos, su traducción,
 

corrección, aclaración y cualquier otra modi-
 

ficación; b) Confección de listas de cargas
 

peligrosas; c) Confección de Declaraciones de
 

Transbordo y materialización de los mismos; d)
  Garantizamiento de contenedores ante Compañías 
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Navieras; e) Obtención de autorizaciones adua- y
 

neras para consolidación y desconsolidación de
 

contenedores; ingreso de las unidades a los

depósitos y pago de los cobros respectivos; If rta

traslado de las unidades a los almacenes ex- |4s patin 2%

traportuarios y devolución de las vacías a las As lratomiel

ob —
Empresas emisoras del "Bi11 of Lading Master"; ANS 100 >

 

 
 

 

 

 

  

 

La
confección de informes de faltas y sobras en _

ohana Ol
la desconsolidación; f) Entrega de la carga > F

 

directa a los clientes e indirecta a la Empre- Y arta

sa Portuaria de Chile; 9) Recolección del
 

 

valor de fletes; h) Pago de gastos por Fformu-= Nm 1262. wpL

”

 

larios de denuncia por infracciones a los ADAL aj Lern?

Artículos ciento ochenta y dos, ciento ochenta yen YA t-

y tres y demás de la Ordenanza de Aduanas; As =

 

 

 

presentación de defensas ante Tribunales Adua- - , boo

y] : ; la. 420 _neros por multas según Artículo ciento ochentalt. in A 1 t hent. :
Ja

y demás de la misma Ordenanza; e i) Contesta-

ción . de cartas de reclamos. En general, la arre -

Sociedad podrá realizar, sin limitación. todasA

las actividades que tengan relación directa o Y Ane

 

 

 

 

indirecta con su objeto social o lo complemen- Ju4A»Ó *

Biten. Para cumplir con su objeto, la sociedad IAS , 77

podrá ejecutar _los actos, convenciones, con- fynl0

 

 

 

tratos, cuasicontratos y demás gestiones que 1005 “

sean necesarios o convenientes, sin limita- Jlgrn

ción. Domicilio sociedad: Ciudad de.Santiago.

 

 

  Duración sociedad: indefinida. Capital y núme-
 

ro de acciones: diez millones de pesos, divi-
   . dido en mil acciones sin valor nominal. Monto
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Team o. Capital Suscrito por. los dos socios: diez o n vio

¡ Ta Larmita millones de pesos. Monto capital pagado: Uno. Pon Rata. ,
du ala

26 Ads z o : .no Qu da es Sudamericana Agencias Aéreas y Marítimas S.A. |26 O Ja '
¡ 1 . “LODO, O 24Hagoto. an ta Me suscribe novecientas noventa acciones que dla tm la o:

Tame «du doo Un :; 2 : : : in Pron ola alo -
Justa buno s PASa: a) Con cuatro millones novecientos cin = SuKO on

, ¿| Cuenta mil pesos enterados en este acto en Yuri €. :
20396 me 19443 7 AA eel] oa k-
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Ma u to, dinero efectivo que corresponde al valor de
 

z o ,4412 (MAIB

 

de Lo pañoDl catrocientas noventa cinco acci da utdluno; > iones que DRA O
no Lou GuJbtuuid y = Lo. dul , 1

Alolaa ¿- ULUR suscribe; y b) Con cuatro millones novecientos

|

lan man Lotas -
 

cincuenta mil pesos suma que corresponde valor AL uz.o Ag Os Pp ma_q p WAIAdol
 

VUARMOVYA como lama has An : ;

 

 

. . . wmuiosla ,- Sm
tua Hue cuatrocientas noventa y cinco acciones restan- 20”, Sudla- :

Ae lao ” YA . . . :
y Nou] tes que suscribe cuyo pago lo efectuará en Ao m.;

' dinero efectivo y/o con otros bienes dentro y MariYumas :
 

 

 

 

 

 

e-lañdra gods O. Compa - :uo “Epo ear Fa plazo tres años a contar desde > fecha presente Sr A y Quiva :
: 1 . : o. : o Va - AN: Barr hare, ¡ss escritura extractada; y Dos. Servicio de Per= Manon a os; duroplo: PAra Is Parto s,Q.- Ra.
¡o qasbtio, sonal Portales S.A. suscribe diez acciones que qa ApULRAAA: :

da, poco: Som. 1 e e UULonDos a paga con cier mil pesos que entera en.este * LsAger 23 gun ro Yuorro Ena
>SAsj 8cto en dinero efectivo, suma que corresponde Ad MEOVWIÁAA >

* ,[|al valor de las acciones que suscribe, Otras. "paHusMionta
  2 estipulaciones constan escritura  extractada.

. 2. . ; K Ould
a Valparaíso, catorce diciembre mil novecientos 3 -

 

2

|

MoVenta_ y cuatro. Hay firma ¡legible.- El tos 14 132.433.
 

2 £xtracto materia de la presente inscripción,

2 Sueda agregado al final del bimestre de Comer—
 

7 cio, correspondiente a los meses de Noviem-= | MevohAA uu -
i

» [bre - Oiciembre del año en curso.- he FA por Puunnao)

( AN D y
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Continuación de Notas Marginales

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 18121 número 13787 del

año 2011. Por escritura pública de fecha 31/03/2011,

otorgada en la Notaría de doña 'Antonieta Mendoza E.,

se modificó la del centro en cuanto a modificar la

moneda en que se expresa capital social , que será

dólares .Se aumentó capital a US$9.451.811,82.

Santiago, 8 de abril de 2011,- Luis Maldonado C.

DILIGENCIA. DE. PROTOCOLIZACION: A petición del señor

Abogado Alfonso Trujillo Cárdenas, protocolizo en -

el qero de Escrituras Públicas a mi cargo, el -

cert

INVERSIONES SAN MARCO LIMITADA, el mismo que antece

de y consta de: cuatro fojas útiles incluída la peti

ción» CUANTIA: INDETERMINADA .- Guayaquil, 15 de Fe:

brero del 2.016.-

ificado de existencia de: la compañía chilena --

   
  
    
 

ATARIANAMANTES.

Dr, Virgo daría fcunzo
Notario Décimolercero

Guayaquil

 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMERTESTIMONIO, que

firmo y sello en cuatro fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los dieciséis días

del mes de Febrero del año dos mil dieciséis.
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Dr. Virgilio Jarrío Benazo
Notario Decimotercero
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